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mina ahí ya que continua haciendo un estudio exhaustivo en torno a la participación 

del País Vasco en la cooperación interregional, tanto multilateral como bilateral, así 

como en relación con la cooperación transfronteriza. Otros aspectos que se abordan 

con gran lujo de detalles es la cooperación al desarrollo (gestión, criterios, fondos fi

nancieros, etc.), cooperación que supuso en el año 1998 la cantidad de 27 millones de 

euros, representando ya el 0,7 % del presupuesto operativo de la Comunidad Autó

noma Vasca3, así como las relaciones con las colectividades vascas del exterior, pres

tando una especial atención a las Euskal Etxeak. La obra se termina con un análisis 

sobre los viajes, visitas y otras actividades promocionales del Gobierno Vasco en el 

exterior, así como con unas conclusiones sumamente interesantes que ponen de relieve 

la importancia que otorga el Gobierno Vasco a su acción exterior. Una rica biblio

grafía cierra este interesante y pormenorizado estudio a quien deberán recurrir todos 

aquellos que quieran conocer y entender el por qué de estas relaciones exteriores. 

Romualdo Bermejo García 
Universidad de León 

ESCUDERO ESPINOSA, Juan Francisco: La Corte Penal Internacional y el Con

sejo de Seguridad. Hacia la paz por la justicia, Editorial Dilex, S. L., Madrid, 2004, 

229 

En la doctrina española el establecimiento de una Corte Penal Internacional ha 

suscitado un inmenso interés. Prueba de ello son las diversas monografías y los ya 
numerosos artículos y contribuciones a obras colectivas que sobre la misma se han 

escrito en España. A su vez, de entre los numerosos y atrayentes temas que suscita la 

Corte Penal Internacional, el de sus relaciones con el Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas sigue siendo el más controvertido y, probablemente, el que más pa

siones levanta. En España diversos profesores, como Concepción Escobar Hernández 

o Cesáreo Gutiérrez Espada, ya habían publicado específicamente sobre este tema al

gunos artículos o contribuciones a obras colectivas. Pero indudablemente faltaba una 

monografía sobre este particular. En este sentido, la obra del doctor Juan Francisco 

Escudero Espinosa ayuda a cubrir una laguna doctrinal importante, revistiendo las 

notas de actualidad, oportunidad y conveniencia. 

La monografía titulada "La Corte Penal Internacional y el Consejo de Seguridad. 

Hacia la paz por la justicia" se asienta sobre una excelente documentación y una muy 

rica bibliografía. Tiene una estructura tripartita. En su Capítulo I, titulado "El largo 

trayecto hacia la creación de una Corte Penal Internacional", aborda con gran claridad 

El presupuesto operativo se calcula sobre el presupuesto de gastos, una vez excluídos los gastos 
financieros, por lo que no se está hablando del total de los presupuestos. Cfr. p. 279, nota 446. 
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y carácter exhaustivo el largo proceso histórico que ha llevado a la creación de la 

Corte Penal Internacional, concluyendo con un análisis de la Resolución F de la Con

ferencia de Roma y la labor realizada por la Comisión Preparatoria de la Corte Penal 

Internacional. 

El Capítulo II lo dedica a cuestiones de carácter más variado, que sirven para cen

trar el núcleo de su obra en la tercera parte. Así, examina la naturaleza jurídica de la 

Corte Penal Internacional, sus caracteres definitorios, su vinculación con las Naciones 

Unidas mediante un Acuerdo y la subjetividad internacional de la Corte. Destaca el 

examen del Proyecto de Acuerdo de relación entre la Corte y las Naciones Unidas en 

sus aspectos sustancial y formal. Este examen lo concluye con la crítica siguiente: "en 

lo más esencial de la relación, el Proyecto de Acuerdo se ha limitado a enunciar una 

serie de principios, aunque continúa sin resolver las principales cuestiones planteadas 

durante la negociación acerca de la incidencia del papel otorgado al Consejo de Se

guridad por el Estatuto sobre la independencia de la Corte Penal Internacional". 

Éstas son las cuestiones que, con gran rigurosidad, aborda en el Capítulo III, titu

lado "La condición del Consejo de Seguridad y la Corte Penal Internacional en el Es

tatuto de Roma". El que sin duda es el capítulo más interesante de esta monografía. lo 

estructura, a su vez, en torno a tres ternas concretos: el poder de activación del Con

sejo de Seguridad mediante la remisión de situaciones al Fiscal; la suspensión de la in

vestigación o el enjuiciamiento por el Consejo de Seguridad; y el crimen de agresión y 

el papel del Consejo de Seguridad. En los tres casos, tras un sistemático estudio de los 

trabajos preparatorios de las disposiciones pertinentes del Estatuto de Roma, Escudero 

Espinosa manifiesta su postura crítica al respecto. 

Así, en el supuesto del poder de activación del Consejo de Seguridad mediante la 

remisión de situaciones al Fiscal, previsto en el artículo 13 del Estatuto, Escudero Es

pinosa sostiene, tras analizar el Capítulo VII de la Carta y la sentencia de apelación en 

el asunto Taclic, que ésta no es una nueva competencia del Consejo. Afirma, con ra

zón, que los Estados signatarios del Estatuto de Roma "no están sino reconociendo el 

poder que la Carta ya le otorga en el Capítulo VII" y que "nada impediría que este tipo 

de medidas fuesen adoptadas por el Consejo de Seguridad, a su propia iniciativa, con 

independencia de que hubiesen sido reconocidas por los Estados Partes en el Estatuto 

de Roma". Además, si por esta vía se introduce una jurisdicción universal que rompe 

el carácter consensual del modelo de jurisdicción automática deseado para la Corte Pe
nal Internacional. el principio de complernentariedad (y, por tanto, la primacía de las 

jurisdicciones nacionales) queda garantizado por el artículo 19 que permite impugnar 

la admisibilidad de una causa concreta cuando concuJTa alguno de los motivos pre

vistos en el artículo 17. 

En cuanto al poder de bloqueo, es decir, la suspensión de la investigación o el en

juiciamiento por el Consejo de Seguridad previsto en el artículo 16, aunque Escudero 

Espinosa parece compartir las críticas doctrinales reacias al mismo, "que socava la 

independencia de la Corte Penal Internacional", no deja de admitir e insistir en que 
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esta disposición está "simplemente reconociendo un poder que ya la Carta de las Na

ciones Unidas otorga al Consejo de Seguridad en el capítulo VII para decidir qué me

didas que no impliquen el uso de la fuerza armada han de emplearse para hacer efec

tivas sus decisiones. El Consejo de Seguridad siempre podría adoptar este tipo de me

didas a su iniciativa con independencia de que hubiese sido reconocida en el Estatuto". 

En todo caso, la necesidad de una resolución expresa en este sentido moderará el 

posible abuso de esta facultad por el Consejo, al invertir el sentido del veto. 

En cuanto a la definición del crimen de agresión y el papel del Consejo de Segu

ridad al respecto, Escudero Espinosa analiza exhaustivamente los trabajos preparato

rios del artículo 5.2 del Estatuto, así como la labor realizada por la Comisión Prepara

toria al respecto. En mi opinión, ésta es la parte más criticable de su excelente mono

grafía. Afirma, con razón, que '"los términos «una agresión cometida por un Estado» 

indican que esta violación del Derecho internacional cometida por un Estado es una 

condición sine qua non para la imputación de un crimen de agresión a un individuo 

determinado" (p. 175). A continuación, sostiene que "la función de determinar la exis

tencia de un acto de agresión se encuentra reservada al Consejo de Seguridad de 

acuerdo con el artículo 39 de la Carta de las Naciones Unidas" (p. 175) o que "esta 

determinación corresponde al Consejo de Seguridad de acuerdo con la Carta de las 

Naciones Unidas y es una condición sine qua 11011 para poder exigir responsabilidad al 

individuo" (p. 187). Aún siendo cierto, no debe olvidarse que la determinación de que 

un Estado ha cometido un crimen de agresión es una competencia "primordial", pero 

no exclusiva del Consejo de Seguridad. De hecho, aunque con limitaciones, la Carta 

también permite que esta determinación la puedan hacer tanto la Asamblea General 

(arts. 11 y 12), como la propia Corte Internacional de Justicia, ya sea en vía conten

ciosa o en vía consultiva. Un pronunciamiento de cualquiera de estos órganos princi

pales de la ONU sería bastante para que la Corte Penal Internacional fuera competente 

para conocer de una demanda contra un individuo por un crimen de agresión. El ar

tículo 5.2 del Estatuto así lo confirma, al exigir la compatibilidad "con las disposi

ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas" y no sólo con su artículo 39. 

También resulta del máximo interés el estudio y las reflexiones que realiza sobre 

las condiciones en que la Corte Penal Internacional puede llegar a conocer de un 

crimen de agresión cuando haya mediado un veto de un miembro permanente a su de

terminación por el Consejo de Seguridad. Firme partidario de la independencia de la 

Corte Penal Internacional, mantiene que "las soluciones bien podrían ir encaminadas 

por la vía de la superación del posible veto del Consejo de Seguridad mediante la pre

visión de alternativas a la ausencia de pronunciamiento" (p. 184). Así, defiende corno 

la mejor opción la propuesta que faculta a la Corte Penal Internacional a pedir al Con

sejo de Seguridad, actuando con el voto favorable de nueve miembros, que solicite una 

opinión consultiva a la Corte Internacional de Justicia sobre la existencia de un acto de 

agresión cometido por el Estado del que se trate. No queda claro, sin embargo, por qué 

no serían igualmente buenas opciones el que la determinación la realizase la propia 
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Asamblea General, el que la petición de la opinión consultiva la formulase la misma 

Asamblea General o el que la afirmación de la existencia del crimen de agresión la 

hiciese la propia Corte Internacional de Justicia en vía contenciosa. 

Valentín Bou Franch 

Universidad de Valencia 

ESTEVE MOL TO, José Elías: El Tíbet: la frustración de un Estado (el genocidio 

de un pueblo), Prólogo de la Profesora Consuelo Ramón Chornet, Valencia, Tirant lo 

Blanc/Universidad de Valencia, 2004, 644 

No cabe duda de que hablar del Tíbet sigue siendo algo que nos parece lejano por 

sus costumbres y su forma de vida, pero al mismo tiempo cercano, porque ¿quién no 

ha visto algún documental sobre este teITitorio y su población, o quién no ha oído 

hablar de su Santidad el Dalai Lama? La opinión pública internacional también conoce 

las vicisitudes del pueblo tibetano y las persecuciones a las que ha sido sometido tras 

la ocupación militar por la República Popular China en octubre de 1950, sin que nada 

ni nadie, incluyendo a las Naciones Unidas, haya hecho gran cosa para impedirlo. Y es 

que cuando muchos se rasgan las vestiduras hablando del "doble rasero" a nivel inter

nacional, casi nunca mencionan este caso, lo que demuestra lo poco que les ha impac

tado el drama del pueblo tibetano en sus conciencias. En el fondo, esto implica ren

dirse a los caprichos de una gran potencia que, como dice la prologuista del libro, no 

deja de ir adquiriendo cada vez más una importancia relevante en las relaciones inter

nacionales. En estas circunstancias, no es extraño pues que la República Popular Chi

na sea una de las más acerbas defensoras de la no injerencia y del respeto a ultranza de 

la soberanía de los Estados, ocurra lo que ocurra dentro de sus fronteras. 

El libro que en estas líneas nos honra comentar, rompe con esos esquemas, y enar

bola contra viento y marea el derecho de autodeterminación del pueblo tibetano. Y es 

que el autor es una persona convencida de los crímenes cometidos contra ese pueblo 

que él quiere dignificar, centrándose en los aspectos jurídicos más relevantes del com

plejo status jurídico del Tíbet. El hilo conductor seguido es riguroso, y la estructura de 

la obra cartesiana. Dividida en tres partes, por cierto muy bien documentadas, consti

tuye un placer su lectura, al conjugar admirablemente determinados hechos históricos 

con las normas jurídicas aplicables al caso. 

Desde este prisma, la primera parte se centra en los antecedentes del complejo sta

tus jurídico del Tíbet, en donde el autor expone con destreza los principales aconteci

mientos tibetanos, desde el surgimiento del imperio tibetano allá por el siglo VII, hasta 

la declaración de independencia y la Conferencia de Shimla (1913-14), sin olvidar lo 

que el autor denomina "el Tíbet en el gran juego", en el que expone los intereses que 
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